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Radicado: 050884003002 2018 0284 Demandado: RENE JULIAN GONZALEZ MUÑOZ
Embargos INPEC <embargos@inpec.gov.co>
Mié 21/10/2020 15:51
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Antioquia - Bello <j02cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (175 KB)
23. René Julián González Muñoz.pdf;

Buenas tardes

Remito respuesta a requerimiento allegado 

--  

Atentamente,

 

(GRADO)Embargos INPEC   (Cambiar por nombre del responsable del correo, si aplica)

Cargo del remitente (Mayúscula Incial, no se usan siglas)

Ministerio de Justicia y del Derecho



 

Elaboró: Dragoneante MARÍA FERNANDA MÉNDEZ MARÍN 
Calle 26 No. 27 – 48 PBX 2347474 Ext. 1175 
Mariafernanda.mendez@inpec.gov.co 
 

 

 

85105-SUTAH-GRUNO  
 
Bogotá, D. C.,  
 
 
Doctor 
FERNEY VELÁSQUEZ MONSALVE 
Secretario 
Juzgado Segundo Civil Municipal  
Correo electrónico: j02cmpalbello@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bello, Antioquia  
 
 
Asunto: Proceso: Ejecutivo 
  Radicado: 050884003002 2018 0284 

Demandante: BANCO CORPBANCA 
  Demandado: RENE JULIAN GONZALEZ MUÑOZ 
 
Cordial saludo,  
 
 
En atención al oficio de fecha 09 de octubre del 2020, se informa que la medida 
comunicada por su despacho, se encuentra suspendida toda vez que el funcionario 
RENE JULIAN GONZALEZ MUÑOZ, no cuenta con capacidad de endeudamiento, en 
virtud a que el ingreso del demandado asciende a $2.794.074 y tiene las siguientes 
deducciones:  
 

CONCEPTO VALOR 

Aporte Empleado Pensión Normal 84.900 
Aporte Empleado Salud Normal 84.900 
Aporte Sindicato Aseinpec Custodia 13.648 
Promotora Aurora 19.000 
XX. Embargo Alimentos Salario (%) 1 1.059.736 
XX. Emb. Ejecutivo Sueldo 5 Parte 248.334 
  1.510.518 
 
Los embargos y cuotas de alimentos que cursan actualmente en la nómina del funcionario 
son las siguientes: 
 

No. Proceso 
Despacho que 
profirió medida 

Nombre Demandante Valor 

1 15001316000320160070300 
003 Familia    
Tunja 

LILIA PAOLA 
ESPINOSA LOPEZ 

50% 
salario 

mailto:xxxxxxxxxx@inpec.gov.co


 

Elaboró: Dragoneante MARÍA FERNANDA MÉNDEZ MARÍN 
Calle 26 No. 27 – 48 PBX 2347474 Ext. 1175 
Mariafernanda.mendez@inpec.gov.co 
 

 

 

No. Proceso 
Despacho que 
profirió medida 

Nombre Demandante Valor 

2 05088418900220170038700 

PEQ CUA Y 
COMPE MUL 
DE BARRIO 
PARIS BELLO 

LOZANO CARLOS 
ARTURO 

1/5 

 
En virtud de lo expuesto en el momento que el funcionario libere capacidad de pago se 
procederá a acatar la medida de embargo interpuesta por su despacho. 
 
Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

 

JORGE ARMANDO BERNAL TRIVIÑO 

Coordinador Grupo de Nómina 
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